[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA07-4104 DE 2007

(Julio 12)

"Por el cual se modifican los numerales 5,8, 22 y 29 del Acuerdo No. PSAA06-3533  y los numerales 8, 22 y 29 del Acuerdo No. PSAA06-3850"
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39, 43 y 44 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del día 5 de julio de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender transitoriamente, mientras rija el Decreto No. 1696 del 29 de junio de 2007 expedido por el Gobernador del Departamento de Antioquia, el numeral 8 del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 – 3533 de 2006. El municipio de Concordia quedará adscrito a la Unidad Judicial de Bolívar.

artÍculo SEGUNDO.- Modificar transitoriamente, durante el mismo lapso establecido en el Artículo Primero del presente Acuerdo, el numeral 5 del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 – 3533 de 2006, el cual quedará así:

“5.       Unidad Judicial de Bolívar, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 


No. Juzgados
Bolívar
2

Concordia
1

Salgar
1

La prestación del servicio de Control de Garantías será ejercida en el municipio de Bolívar, de conformidad con los turnos dispuestos por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia.”

ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el numeral 22 del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 – 3533 de 2006, el cual quedará así:
“22.   Unidad Judicial de Santa Fé de Antioquia, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 


No. Juzgados

Anzá
1

Buriticá
1

Caicedo
1

Ebéjico
1

Giraldo
1

San Jerónimo
1

Santa Fé de Antioquia
1

La prestación del servicio de Control de Garantías será ejercida rotativamente en los municipios de Santa Fé de Antioquia y San Jerónimo, de conformidad con los turnos dispuestos por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia”.

ARTÍCULO CUARTO.- Modificar transitoriamente, durante el mismo lapso establecido en el Artículo Primero del presente Acuerdo, el numeral 29 del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 – 3533 de 2006, el cual quedará así:
“29.   Unidad Judicial de Urrao, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

Betulia

Urrao

 

La prestación del servicio de Control de Garantías será ejercida rotativamente en los municipios de Betulia y Urrao, de conformidad con los turnos dispuestos por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia.”

ARTÍCULO QUINTO.- Modificar transitoriamente, durante el mismo lapso establecido en el Artículo Primero del presente Acuerdo, el numeral 8 del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 – 3850 de 2006, el cual quedará así:

“8. Unidad Judicial de Concordia, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

Concordia

Medellín. “

PARÁGRAFO: Se excluye del numeral 8 del Acuerdo No. PSAA06 – 3850 de 2006 el municipio de Betulia.

ARTÍCULO SEXTO.- Modificar transitoriamente, durante el mismo lapso establecido en el Artículo Primero del presente Acuerdo, el numeral 29 del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 – 3850 de 2006, el cual quedará así:

“29. Unidad Judicial de Urrao, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de:

Urrao


Betulia


Medellín"

PARÁGRAFO.- Se excluye del numeral 29 del Acuerdo No. PSAA06 – 3850 de 2006 el municipio de Caicedo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Modificar el numeral 22 del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA06 – 3850 de 2006, el cual quedará así:

“22. Unidad Judicial de Santa Fé de Antioquia, la cual tendrá comprensión territorial en los municipios de

Anzá

Buriticá

Caicedo

Ebéjico

Giraldo

San Jerónimo

Santa Fé de Antioquia

Medellín”

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica los Acuerdos Nos. 3533 y  3850 de 2006 y las demás disposiciones que le sean contrarias.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de julio de dos mil siete (2007).
HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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